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Adictdo 1.°- Las leyes obligazáre en la -Peninsu-
, îsla r'aleaaes y Canarias, ä. los veinte días de

al [Tm rtul ;Ición si en ellas no se dispusiera otra
ala, se ei tiende hecha la promulgación al dia que
lamina la inseación de la ley en la Gacela oficial.

Axt. 	 La • ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimierno.
Art 3.° Las leyes no teradván efecto aetractivo,

aleo dispusieren lo conüaaioa-(Cdeligo civil vi-
adate.

Real Elteceto e Irsa-ruccidn de 24 de Enero de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

tonitipides abonarán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autüricen las subastas, los de-
eailani poi ellos devengados y lossuplementoa ade-
lantados por los mimosa así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, caidando de reintegrarse del rernatante, si lo
nbiexa, 'ei iinporre total de los releridos gastos,

tle cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto enala
egla 8.a del. art. 8

,reara."- .711 .1 M/Ilt{ gr. .01n

SUSCRIPCION PARTICULAR

nx CORDOBA Pesetas PPEBA DE COBDOBA Pesetas

Un mes. . • 	 5 	 II Un mes. . • . 6
Trimestre . . . 12 50 1 ! Trimestre . . . 15
Seis meses . . . 21 	 I Seis meses. . . i8
Un año. . • . 40 	 1 Un nüo. . • 	 50

Número suelto, 40 centinws de peeta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto darnincio -alginao ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesioros abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 c.eintia
Mata linea 6 parte de ella,

NOTA 1MPORTANTE.—/emediatamente que
los setores Alcaldes y Secretarios reciban -este
Bonrerair dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

maiwafromatcffletescuresx..,..reenrx&%celoscy~amc,ss

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe .político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mericionaoos pe-
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 2 i de Octubre 1854
Los señores Secretarids cuidarán, bajo su mä

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIX, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVEATENCIA.—COnforme con la condición
4. a del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su ptibloación ó garanticen el
pagó, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 4(?
céntimos de peseta.

Las pioposiciones se extenderán en I
papel sellado de la daza octava, redac-
tándose con arreglo al modelo que a
continuaciOn se inseta.

Córdoba veinte y siete de Octubre de
mil novecientos veinte. -El Adminis

fiteätele [minio te lee)

S. N. el iiney Don Alfonso XIII (qiie

CsS guarde), S. Al. la Reina Dona Vic-

ia, Engearlia y SS. AA. RR. el Prime--

le Asturias e Infantes, continúan sin

vedad en su importante salud.

De jeta/ beneficio distreeli 1a2 denles

Nonas de la Augusta Real Familia.
(aeaceta» 30 Octubre lifdis0)

ataeantaaaistaiii~bitstairolainanaeteeetno.

GOBIERNO CIVIL

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.690

Sección de Obras Públicas

e A tanignE
De conformidad con lo prescrito en

la Real Orden techa 3 de Agosto
19 10, el Alcalde del municipio de Frie-

(lo Córdoba en que radican las obrasge
de nueva construcción del trczo 1. 0 de
la carretera de Priego á, la Estacón de
Laque-Baena cuya recepción
'use ha eforituado, remitirá a la Jefa-
tura de Obras .públicas de esta provin-

yd cia, las certificaciones que exige el ar -
tiealo 65 del pliego de cendiCionesge-
uerales para contratación de ()tiras DI-

en un plazo que no excederá
de treinta ellas, á contar de la fecha de
eaBonairita á cuya terminación, de no

enviadas dichas certificationes, se

entenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratista de las expre-
sadas obras.

que F e publiea en este periódico
oficial para conocimiento rie los pue

-b1 a expresarles, en cumplimiento de
la citada Rea Orden.

Córdoba 22 de Octubre de 2920. -
El Gobernador, Juli Blasco.

ainaaa4.04,400.4-onaenzoiraleoe-aaaeana •S'e

AI)I1INISTRAC ION PRINCIPAL lE CORR9S

DE

C ORDOBA
=

Núm. 4.648

El dla veinte y dos de Diciembre
próximo, a la once horas tendrá lugar
en esta Administracción Principal, la
subasta de la conducción diaria de la
correepondencia en automóvil entre la

oficina del P atrio de Cabra y Nieva
arteya, bajo el tipo de cuatro mil pese-

tas anuales y demás condiciones del
pliego que se encuentra de manifiesto al
público en esta cficina y en la de Ca-

bra.
La preSentación de proposiciones se

hará darante las horas respectivas de
el-reina en las antedichas dministra-
ciones excepto el último de los dias
admisión diez y siete del raferklo mes
de Diciembre, en que podrá hacerse
hasta las diez y siete horas, cuaiesquie-
ra que sean las de oficina en aquella fe-

cha.

tirador Principal, José Moreno.

moDeLo De PROPOSICIÓD

D. F. de T. natural de 	
vecino ..... - . . se obliga a deseen-
peoar la conducción del correo
desde 	 a 	 y
viciversa por el precio de 	
pesetas 	  céntimos (en le i
tra) anuales, con arreglo a /as condicio-
nes contenidas en el plieglo aprobado
por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición
acompaütaa ella, y por separado, la car- 5

ta de pago que acredita haber . deposita-i I
do en ...... . . la fianza de . . .
. . 	 - pesetas.

Fecha y firma del interesadb.
4aarieniiiallineelenaieiniarootreercaaiendadierade

(1CIEDAll CARBONIFERA

Núm. 4.7.0
Acordado celebrar Junta general exa

traordinaria, para la elección de Presi-
dente, reforma de lös Estatutos y resol.
ver sobre proposiciones que afectarla la
administracciOn de la Sociedad y pro-
piedad de las minas adquiridas por la
misma, se cita a Junta genera/ extraor- 1

ataria, para el cuatro de Diciembre a

las cuatro de su tarde, cuya reunión
tendrá efecto en la Pniza de la Trinidad
número 1. 	 •

' r eba veinte y ocho de Octubre de
mil novecientos veinte.-71 Vicepresi-
dente, Francisco Gómez Torres.

4>eesoe...44-aeeeeeeeeeeee.os.

Jfti tb übir3 rühraED
CO kze OCE3A

• --•-••••n•n•••••..........-..-

Nano 4 559
CONSF.RVACION DE

CAP RETERradi
Hasta !as trece horas del día 6 deNo-

viembre priSaiino se admitirán en esta
Jefatura, y en loa . Reo,istros de las Jefa-
turas de d'breis Públicas de Sevilla, Má-
laga, Oiranada. Jaén,- Ciudad Real y Ba-
dajoz, a horas hábiles de oficina pro-
posiciones para optar a la 1. ft subasta
cte. las obras de acopios para conserva-
ción y .su empleo en los kilómetros.

al de Z: 9 la carretera de Torredonjid
meno a Ei Carpio, cuyo presupuesto as-
ciende a 69.994'51 pesetas, siendo el
'plazo de ejecución hasta el 31 de «Mar-
zo de :1.923 y la fianza provisional de
700 CO pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, 5, duplicado, el dia 11 de
Noviembre a las 10 horas.

El proyecte, pliegos de condiciones
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modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta Je-

fatura en los dias y horas hábiles de ofi.:

cina.
Cá r do15a 18 de Octubre de 192P.-

Fl Ingeniero Jefe, Julio Alca;de
%••••••••••••••00.4.0411.e4 44.44

fiYUNTAMIENTOS

ALMED1NILLA
Núna 4.632

..e.,13•,,,mmlerge,unatcancau„,..u.eipamentar*snarayereafflIhlalarers.cerveptem>cralcUMmerizrnamessunewserfflaineaall
neanriett, 	 311~ZIM:rmem.

Depojitaria de loados 4unieipezde5
-WEJ 	 inT(c O ut r) 23 A )

Pdrner Trimest re del ario ecorrt.;micao de l920-21

CUENTA del primer tr imestre del año 192) que rifle el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pa.

gos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 	
Núm. 2.872

PRIMERA PARTE = Cuenta de Caja
momea. 	 P ESETAS

[bu (
Je e
}lag

lolo9 a
ßdé
Ji el P

ul U.

zrazas

Ii la 	 1

Ocio

oree

'os es, .
Den José Jaén Ramírez. Presidente de

la Junta del Repa , timiento general Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
E:7 . 253 48
92.673 'l

grojo,
y nti.

de esta villa.
Hago sabe r : Qua confecc ; onado por

la Junta General de mi presidencia el
Repartimien to de Utilidades de esta
villa para el actua l año 	 económieo de

Ingresos realizados en el trimestre de ésta cuenta 	  	
CARGO. 	 .

Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 .

- 	- 

• 	 .

;rendid
ludan(
•usito 1
'as en

m

. 	 1 	 i49.9r7 	 17

3.315 96
66.611 23

1

19(20 a 1921 a los efectos del R D. de

11 de Septiemb re de 198 y a los efec- SEGUNDA PARTE - Cuenta por Conceptos
bl citar

N'ou t-1

tos del at ticulo 96 del, 	 mismo, 	 queda

expuest o al público en la 	 ecretaria
Carni

Total del trimestre 	 .0peraciones y ealizadas Total de las operacio-
municipal de este Ayuntamiento, para anterior por operaciones 	 en este triursurre nes hasta este

oir reclamaciones por té mino de quin-

ce dias y tres más, a c antar desde el

siguiente 	 al en que aparezca 	 el pre.

INGRESOS realizetdas

Ptas. 	 Cts. 	 Ptas. 	 Cts.

trimestre

Pras. 	 Cts. dekn dSeto 	 e

santa edicto inserto en el BoravrtN Orr-

WAL de la provincia, 	 advirtiendo que

.1•111MCIMMnmomminlaiel.ralarlIO«211.1311.11«111n15

11:go

ma de

eifIrs•i,..M.MIIONMe.nn•••••n•eWm• MOMMNIMOIMIM...

todas aquellas reclamaciones que se
formu l en, habrán de estar fundadas en
hechos concretos precisos y determi-
nados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo 	 rec19.-

rociado, pues en otro ca-ie no será adna
tida ninguna que se presente.

Almedinilla a 25 de Octubre de 192n
-El Presidente, José Jaén.

1 ° 	 Pr pios 	
2.° 	 Montes 	
P.° 	 Impuestos 	
A 	 Beneficencia 	

° 	 Instrucción Pública .
6.° 	 Corrección Pública 	
7 0 	 Extraordinarios 	 	
8.° 	 Resultas 	 .	 .. 	 ..
9.° 	 Per ur os legales . 	 .

10.0 	Peiniegros 	

91 )

39.752.f 6

59.738.70
49 526.43

910 	 genera

39.7.52.06
el 	 (-e

de š9
.esto al

59.738.70
49.526.43	

A•5bitianbil
articui

VII..LXUEVA DEL RF,Y
••••n•naisoMMPIMIMMIZMWMI

LantNúm. 4.631
Don Rafael Cano Tarifa, Alcalde cons-

titucional del Ayuta miento de esta

villa.
Hago saber: Que terminado el -pa-

drón de Subsidio Industrial que ha de
servir de base para la confección ale la

matr (cul a de 19'21-29; queda expuesto

el público por plazo de ocho dias en la

Secretaria del Ayutamiento para ad-

- °tales de Ingresos 	
149.9:7.19

efflIDMO913,....=....-Fe/r10n11n WM=.t.M

8.263.44
3.680.6o
e e-81.22

eue.it
4.171.67

149.9 9.19 dilasslata 	 a

.LnaPdsol crrlealc:

ifl hec]

Ido y p
aildeosutit mit av

PAGOS

1. 0 	 Gastos del Ayuntamiento
.° 	 Policía de seguridad 	 	

3.° 	 Policía Urbana y Rural 	 	
.° 	 Instraccion Pública 	

5.° 	 Bene ficencia 	

8.363.44
3.68 .69
6.H81.92

C06.vl
4.i71.67

mitir las reclamaciones que sean pert,- 6.° 	 Obrasspúblcas 	 	 5.C.36.61
mentes. 7.° 	 Corrección pública. 2.3z6.53

Vil l anueva del Rey 23 de Octubre

de 1920 -Rafael Cano.

9.° 	 Montes 	 	
9.° 	 Cargas 	

10." 	 Obris de N leva Construcción
39.223.27

134.50

.31:91:1i1 7'

DE

:111'1;

COltDOBA 11.0 	 Impuestos 	
12.0 	Resul as 	 	

4 6.' 6
11.3 6.76

Núm. 4.6'7
Encontrada sin dueño conocido en te

manos del cortijo del Alcaide, de este
Total de pagos

83.315.97
lago t

1::15
:ele;nbr,

e dia:

término municipal, una mula castaña
oscura, de catorce arios de edad y hie-
rro que figura una C., y constituida

en depósito en ei Asilo de * Madre de

Dios y Fan Rafael, se anuncia al públi-

co con el fin de que pueda ser recla-
mada por su. dueño, quién deberá con

curti r al Negocia-la respectivo de la Se-

cretada manicio a l , donde se le entera-

rá de los requisit r s que deba llenar

¡)ara recoger dicho semoviente.

Córcicba 26 de Octubre de 192 .. . -

Francisco F. de Mesa.

Li procedente cuenta está conforme con lo que resulta de /os libros de la 1-\epasitaria de mi cargo y con lt

documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio_

Lucena (Córdoba) 3.i Junio 1920 - El Depositario, R. H fmeyer_

COilTiOURÍA DE FON003 MUNICIPAL/4E5

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Conf;

duda de mi cargo.

Lucena 30 Junio 1920.-El Contador Francisco J. Santiag -V.' B°: El Alcalizo Jasé M.° de Mora.

ilst4errf-IPelit:ae . ei irtna::
- tsa 	 s
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tis, y cepa! 'a, coa el referid, Anto
nCastillejo

Y en eumpTirniento de /o que disp -
ne el articulo costroeie.etos de la ley
Hipoteria, -se convoca a his personas
ignoradas a quienee pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida
a fin de que comparezcan en este- juz-
gado si quisieren a alega r su de.scho,
dento del término de ciento ochenta
día-; haciendo constar que esta es la
segunda inserción.

Dado ea -Fuente Obejuna a diez y
nueve de Octubre de mil novecientos
veinte- -Salvador Márquez —EJ. Secre-
tario, Manuel Pero,-

POZOBLANC O
Nättn. 4.668

Don Antonio Vizcaino Herruze, Juez
naurecipat, Letrado de esta villa, en
funciones de prenera instancia por
gozar de licencia el propietario.
Por el presente tercero y-último edic-

to hago saber: Que en elite de mi cargo
y ante el Secretario que refrenda se ms-
teuye expediente a instancia de Felipa
Bravo Matilla en el que sol ..cita se de-
clare el domini: a su favor de la si-
guiente: C ese en esta p )blacióe y su
calle Alfareros, señalada con el número
nueve raedera° y cincuenta y nueve
antigue, que inda por la derecha de
su entrade, con otra de -jebe Ranchal
García, por la izquierda, con otra de
Mateo del Rey; por su fondee con corra-
es de la as: Manuel Mitee ano tdiencht z;
frente a Norte aectasa abloe et.als -
jas Cabrera y esdl formada sobre un
área de unos sesei. ti metros eta drAce;
se halla ihre de cargas y la adquirió la
ecurrente por compra st Angel Vil la -

rreal flino4ossa y este por herencia de -su
padre José Viltarreal Moreno, a cuyo
ambre se hadia insceita en el Registro
de la Propiedad de este partido.

En cayo expediente he acordado Con-
vocar a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudidez la irle-acució-u de do-
minio solieitada por medio de edictos
que se insertarán tres veces en el ter mi-
no ele ciento ochenta en el f:bükefriN OFL-

cIAL de esta provincia con el fin ele que
comparezcan si quiLsieren ante este Juz-
gado a alegar su derecho, habiendo te-
nido lugar el edanero en cmno de Ma-
yo último.

Dado en Panel:dauco a veinte y sie te
de 8, plienabre de mi novecientos vein-
te.— Antonio VizCaill ae---P. 8. M.: arar-
los . Loynaz.

üENTE OBEJUNA
Núm. 1-5/6

Den Luis González Pérez, Juez de pri-
mera instancia interim, de este par-
tido.
Haga saber: Que p r Procurader

don José Sánchez Lidpez, en repreeeu-
tacidn de la Compañia de los Ferrona
rrile de Madrid á Zaragoza y a Alean-
te, se ha promovido en. e-te Juzgado
expediente para acreditar .el dominio
de veja te nietos .cuadrados de exceso
de cabida que no aparecen inscritos
en el Registro de la Pre piedad, de una
casa comprada en el pies de . Agoste
próximo pasado a den ,Gerkes

leaveaba llero,macine de Reinen, cuya
descripción es la siguie te:

Una casita en Pueb lo:lee-ve del Te-
r ible, barrio de la Estación de Pole-
n" ya , cal le Rea, número siete. Consta

esolo ele planta baja n petie, cocina y
dos .habatactones fuese ocapende Šdoe
ello una superficie de cincuenta y seie
metros cuadrados. Linda por el fren-
te con dicha calle Real; por la dere-
cha entrando con casa de los herederos
de doña Dolo res Sánchez; .por la
quierda con la casa número cinco de la
in sena calle R eal, y p(x la copal la con
terrenos de la Compelila de les Ferro-
carriles de Madrel a Zwagoza y a Ali-
cante.

Y en cumplimiento de lo que diepe-
ne el articulo cuatrocientos de la vi-
gente Ley Hipotecaria, se convoca a
Ins perseuas ignoradas a quien% puede&
perjudicar la in cripción de deeninio
pretendida per molía del presente
edicto que so publicará por tres veces
en el Do-Linee Oeiciet, de esta provin-
cia, a fin de quo ea d. bóruaino de cien-
to ochenta días comparezcan ea este
juzgado si quisieren alegar su dato-
ch

Dado en Fuente Obejuna e tes de
Abril do 111 1 1 nl .vecientos veinte
Goneilez Pérez. El Secretario, Ma-
nuel Perez.

CORDO BA
Núm. 4.65t

Don Angel Avda y Delgado, Juez da
primein instancia de esta ciudad.
Ver el presente se hace ›aber, que

en este Juzgado y Secretaria del que
refrenda se trasmita expediente para
declarar herederos de Doña María der.
Dulce Nornlye Jiménez Ro dán, de
ésta naturaleza y vecindad en la que
falleció el veinte y cuatro de Septiein-
bre ditsinac, ea estado de caeada, a sea
heT manos de deb'e vinculo DOS7 Ama-
dor, Doña Carmen, Don Francisco y
Don Ramt u, que reclaman la harca-
cia; y en cumplimient de lo que la
Ley di pone, se llama a los que se
crean «en igual o mejor derecho, pare
que comparezcan en Ate Juzgado
reclamar o, dentro de treinta días.

Dado ea Córdoba a veinte y cinc»
de Octubre de milmovecieates veinte..
- Angel Avida y Delgado. --El Secre-
tario, Por mi compañero ›r. Fernán-
caz ; Ucenciado, Pedro.Fereáridez Pia-
tado.

MONTORO
Núm. 4.5 , 9

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a . to-

das íes autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poll-
era judicial de la Nac in prucedan a la
busca de la mula que al final se reseñará
de-la prapiedad del vecino de Villanue-
va de Córdoba don A fonso Herruzo
Serrano que el dia veinte y siete de
Agosto ú.rimo 'e teté hurtada del sitie
dencmidado Areuesle, sierra de éste
te atino daniic se ,etrontrabag, prüee--

MONTURQUE
Núm. 4 391 -

Cami o Rojas Jimenez, Alcalde
de esta vi la.
Hago eaber: Que en cumplimiento
net a r tículos 1 • ' y 2. 0 del R. D. de
dé Febre . o de 1893 ha sido forma -
el padrón industrial de este térnai-
municipal, comprensivo, por callee,

ama y demás vias públicas, siguien-
la numeración correlativa de los

Ocios o locales, de las. pe rsonas que
'anea - en el mismo tddnino p r ofe-
ses, artene oficios, iedl ustria o co-
ercio, con expresión de la tarifa, cla-

ntimero en que debe estar com-
pelida la industria a la exención,
(talando el menci.inado documento ex
tiesto al público po- el plazo de ocho
s en la Secretaria municipal, de

infa midad a lo que el artículo 7.°
licitado decrete preceptúa.
Monturque a 2 do Octubre de 1920.
,amilo Reja-.

NUE VA C dRTEYA
Núm. 4.593

in Segundo Oteros Gómez, pres : den-
te de la Junta general del repartimien-
to de ulilid des de esta
ligo saber: Que terminad . ) por la
d de mi presidencia el repartitnien-

g:eneral de esta localidad formado
inaireglo a los preceptos contenidos
a el Real decreto L .'y de 11 de dlep-
:abre de '9 8, para el afro econórni-
le 920 PI 21, queda el mism ex-

esto al público en la Secretaria de es-
auntarniento por término de quince
hábiles a los efactos disauestos en

articulo 96 de indicado Real de

in

rte.

le

2

o

POSADAS

Núm. 4.154
Don Adolfo t eórnez amínero y Mora,

Juez de Instrucción de esta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
'nego y encargo a toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuasindividuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para /a busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, hurtado la noche del dia
nueve al diez de los corrientes al vecino
de Córdoba don ' . *eisés Andrés López,
de la finca norabreda don Fernando Ma-
ría del término Guadalcazar, y caso de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ile-
giti ;nos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo e/ nú-
mer e doscientos sesenta y tres de mil
novecientos veinte.

Dado en Pos idas a quince de Octu-
bre de mil idivecieends 	 -Fi
Juez, Adoltd Gómez CArituero.
Secreta o, P. D : lsefeel Fabra.

Señas de las caballerias
Un mulo capón, de custro años, 1' 51

de alzada, y algar tos bl rucos en toda la
capa.

Una mula de cuatro años. 153 de al-
zada, parda acebrada de las cuatro ex
trernidades.

Una yegua de cuatro años 1'51 de al-
zada, castaña, con el hierro del Estado
en la nalga derecho, calzada, baja del p:é
derecho.

Y un muleta de un siie, 1'37 de al-
zada, castaña clara bregada.

Todas con el hierro de La compa-
ñia El Fénix Agricol e, en la nalga iz-
quierde.

Lo que {y go públicos por el presente
para conocimiento del vecindario.

San Sebastidn de los Ballesteros 19
de Octubre de 1.410. —El Presidenel,
Jume José Luque.
44-eroabst-oneese».....***earadaittese,

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.63

Don Salvador Má rquez Urbano. Juez
de primera instancia de cate par-
tido.
Hago saber: Que p er Cipriano Ag re-

dan° Moreno, vecino de Hinojosa del
Duque, se ha promovid en este Juz-
gado expediente para acreditar e ins-
cribir a su nomb r e en el Registro do
la propiedad, er dominio de la finca
que adquirió por compra a Isidre
Moya Montes, el quince de Noaientbre
de mil novecientos, cuya deseripeidn
es la siguiente:

Una casa en la calle Varina, del pite-
b o de Peñarroya, mareada con el nú-
mero cinco, compuesta de planta alta
y baja, que linda por la derecha en-
trando, con casa de Autonio Catillejee
izquierda, con otra de José, Moya . Cer-

e

a-.

a

uninte el plazo de oposición y los
dias despaes, se aduntirán por la
la f as reclamaciones que se produz-
por las personas o entidades com-
ididas en el repartimiento.
as reciamacionrs habran de fundar-
a hechos concr aros precisos y deter-
idos para jusificacitin de lo recta-
e y p resentarse en la Secretaría del
tt miento.
ueva Oarreya 20 de Octubre de

presilente de la Junte, Se-
to ()acres.

SAN SEBASTIAN
DE LO3 BALLESTER03

Núm. 4.586

Juan José Luque Prieto, presiden-
de la Junta general del reparti-
ient-o de este municipi .
ago saber: Que terminado por la

el repartimiento general . de esta
'diría formado en arinoroa . con lo
:ilecido en el Real decreta de 11 de
ieinbre de 1918, para el año de

queda expuest•al público por
ae dias en la decretaría de Ayunta-
do a los efectos del artículo 96.
' tirante dicho plazo y tres días des-
; se admitirán las :eclomaciones
se presenten por los contribuyentes

ene-
 

irtiéadoles que las mismas habian de
imes en hechos concretos, precisos
tet .iiinaelos y contener las pruebas
tsarias en justificación de lo recia-
le .
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Depositaría noventa pesetas, diez
ciento del tipo.

3. a Lo subasta se celebrará poT
sistema de pujas a la llena, y se adit

cará la caballeria al mejor postor
Para la resolución de les inciden(

que pudieren presentarse se estará a
dispuesto en el Reglamento veine
cuatro de Abril del mil novecier,
cinco.

odierde también a la bite.ca y capture de
loa animes del hecho y coso- de ser estos
Imbidoaelos pondrá a disposición de ca-
le Jrczgado en /a prisión de este partido
y aquella con la persona en cuyo- poder
se encuenye si no- acredita su, le.gltinia

adquisjción, pues así lo tengo acordado
oen la er usa que se sigue en este Juzga-
-do sobre mencionado hecho..

Darlo en Montoro a diez y cebo de

Ocualrie de mil novecientos veinte.—
'Eduardo Delgado..—El Secretario,. Juan
Fcmaerdez.

Señas de la caballerizo
Una mula de diez- y nueve a veinte

anos, de 147 de alzada, negra pecera-e
lalatsCOS en la cruz, Lana marca en el
3121S/4 derecho y y con el hierro de la
.compan i e E) Fenix Ageicola letra V-2

en el renslca lequierdo.
PÜZOPLANCO

Nürn 4.655
Den ritonio (:'.amoyán y Pseeriel, Juez

de primera instancia de este par
tido-
Por el presente primer edicto hago

sabe: Que en este Juzgado y ante e/
Secreterio que refrenda, se instruye
inpediente a instanc i a de Antonio Ca-

Iirera . Parcia, vecina de este villa, para
aererlitar el dominio en que se encnen-
Ora de le siguiente:

Cena situada en a ca l le San Rafael,
de ceta villa, senalada con e/ nümeto
uno, que hieda por la derecha de su
el:tirad», eon ttra de Leandra Amor
Redondee-per la izquierda hace esqui-
ea a la calle Garrido; por la espalda,
svseirrralee, lindan con los"de IVIartin
Carrillo Fabioe, donde frenara a Medi e-
odia; • e e• mpone de tres enerpos 'enea
Fnai9tIOS,.elTi?,11dizo. con pztio y pozo;
teniendo . una extensión superficial de
-nnos trescientos metros cuadrados; la

.-Artflgairi6 . & solicitante p-e compra a su
inade Ensebiii Gercia Calo era y se
lana inscrito en el Registra de la Pro-
piedrid de este partido, a nombre del
pad's del . recurrente, Angel Canrera
-.Moreno.:

En en-yo' repelí. iente, se ha acordado
aorivoesd a las personas ignorealas a

pe-judiear a inecrip-
eid3)' • de dominio ?;olicitada per medio

•de edictos que se fijarían en los sitioa
públieree de esta vi ta ly se insertar
b.es yema en el -t4 ,-na; no de ciento
eeheete dias er el Boeeneer Oeicree de

-provincia con e/ fin de que com-
yereneeeen ante este Juzgedo a alegar
.su de,eche.

Dado en Poz, bleemeo a veinte y siete
de Gentee de mi novecientos vein-

' te_ Aete»iio Gamoyán.—P. S- Me Car-
G. Loyeaz..

CA . RA
tire . 4.4 '7

Don Guillermo Aeelhin Viichez, Juez
municipal, interino del de instruc-
ción e este .par ti. lo,
l'or virtud del peeeente, nombro

do S. M. si Rey Den Alíense XIII (que
Dios gearde),. exhorto Y reeuiero a vi-
des las entorilados e individues de la
policia judicial Y en el nejo les ruego
2r, entemene procedan a la bu ca y ocu-

mula fundada en San, Pedro,. per don Juan
López-

kin censo do echo maly pico de rea-

lee elfavor de la vineplaeión que dis-
frutaba den Antonio María de (as-
tilla. •

Un embargo en favor de don Manuel
Aguilar, por la otriticiad de mueve mil
cuarenta y cuatro reales y las cos-
tas-

Un cense de cuatrocientos y pito
-reales de réditos anima a favor de una
capellania que administra el Econo-

mato.
Una hipoteca a la seguridad de te-

ner 3eparodos y cumplidas l as cargas
de la Capellenía que administra el Eco-
nomiza.) -

Una hipoteca a 'la seguridad de te-
ner reparados y cnnaplidas las cargas
de la Capellanla que en el Convento
de la Merced, fundó don Francisco de
Asencio López.'

Un censo de diez y 'siete mil rea-
les a f .ver de varias Capellaaím que
e la mili se hai:alaan in el Peono.

mato.
Una -hipoteca en seguridad de con•

tribnir con diez reales diarirs a den
José Badillo, desde el día en que fue e
Sub-Teniente de cualquier Regimiento
do provinciales.

Un censo de diez y s'eta mil rea-
les de principal sin eireir a favor de
quién.

Y diendo desconocidos los demanda-
dos, se les cita y emp aza por medio de
la pi escnte que se ineertera en et Botas
rb OFSCIAL de esta provincia, para que
en • el térinrio do nuevo dHOS o..nt.ado. s
desde la inserción de la presente en di-
cho periódico, apercibidos da que :-i na
comparecen les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba veinte de Octubre de mil
novecientos veinte --EI -Secreteed- , Li
cenciado edro Fernández Pintado.

eeeeeeeeeee.e.e.......eeee..*
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VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.d64
Don Bernardo Velero Moreno Alcalde

consfitucional de esta ciuded.

Hago saber: Que transcurreio con-ex-
ceso el tiempo que se señaló y anunció
públicamente para que loe que se cqnsi •
derasen dueños de la eaballerla extra
viada, que se haló en este i&znino mu-
nicipal a) sitio denominado Tabladilla
del Mallade, cuya resella al final se ex-
esera y no he bi Ci;dose pnosentado quien
la reclamare, se anuncia . venta del
mismo en subasta pública que se cele-
brará en la casa Ayuntamiento, el día

anuos a fa- quince del próximo mes de Noviembre
próximo de onee a doce bajo las con -ii

-dones siguientes.
- El tipo de subasta será el de no-

vecientas pesetas, en cuya cantidad ha
sido valorada.

2., a Para tomar parte en la licitación
habiáde consigal se pieviamente en la

Enrique Romero.
1n••••nn•11.

.1

—
Citaciones y ec iliazarnienioS ei

materia crinz 11121

Bajo los apereiblede.r.tos proced ente
can derecho, se cile o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respect V038

las personas que a continuación se
expreean, para que comParrzcan
día quese les sceeda o deetre dei

. término que se les" 	 a contar desde
la fecha de la 	 iacac ön del

cio en este periódico oficial, COZ

glo a los artículos 118 de lale; 	 -r
Enjuicieraiente . Criminal, 3H)

Código de Justicia Nilitar y 6:.3 e n i

ley de Enjuicierniente Miiiiae . 	 F R

tina.
Nimia. 4.694

MENDEZ PEREZ Matee, de 3', 315

cena°, natural de Guadix, rci'
últimamente en Adarnoz, compete

rá ante el Juzead- n do in .3traccitIn da

Montoro en Ormino da diez dias
et fin de reconocer una caballena.

434peeteoeleeeeeckeeeeeeeeexreeet4-

,m4äe, 12*T‘':17

.
• 4. e admir.letrecUee do e.etfe
'h21 Afta° ereelaette
va «linee, D. Aritento ndveer bine*
LihrOotr e, 	 (im,yrearte, Le,
de s erigirá laereereependeea .t. y j!
más asuntes e dieb,e
eetteeeeeeeeeeeeeee.e.e,)-:;-:.4M' •

Córdoba.— hn . j Lt g. La V°

paeide de una /vea tie doe afmo, case •

tana clara, cerbre.da e lan eteatro
tremielades, lucero pequeño en la freu-
te, (cola corta y alzada menos de la
marca; hurtad* elelia catorce del ae-

.tnal a Jos6- Peña Mertinez en tenerme.
de /a casilla . nombrada' Paloma,. de es-
te té-ntine , peeiéedola caeo ito ser ha-
bida a dispoeicidia de eate Juzgado con
poseedores ilegitimen-

Dado en Cabra a diez y siete de Oc-
tubre de mil novecientos veinte --Gui-
llermo Avellino—E1 ...eereMrio r Licen-
(nada Antonio Gómez Carrasco_

AGUILAR

Don A gusfin Romero Fustegueras, juez
de instrucción de esto partido.
En virtud de/ preeente, requiero a to-

das lae autoridades de la Naedn, para
que practiquen diligencias en la bus a
y ocupación de dos ce-eclos con peso de
2Cnl libras las cueles serán puestos a
disposición de este Juzgado, juntamen-
te con las personas en cuyo poder se
encuentren ilegítimamente.

D chas animales eran o Prepioe de ve-
cine de esta ciedad José Din IRC mero
habiendo deseparecido ei 21 del actual,
de lag Salinas que ei mismo fiel-reir - en Ira
carretera de Mantilla, de ente ruedo y
término_

Dedo en Aguilar a Veinte y tres dr Oc-
tubre de mil novecientos veinte —El
Juez, Agustín Roinere Fusogneeas.--oo-
Ei necretario, Ti MOV o Sánchez

CORT-.)0Bie
'N nra. 4,,d48

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de este fe-

cha, dictada per el señor Juez de pri-
mera instancia de esta capital, ' en autos
juicio deelaralivo de mayor cuanta ä
instancia del Procurador . den . manee].
Enriquez y Enriodee, 'en nombre de
don Francisco Moreno Ojeda,. sobre de-
liberaeiÓn de gravámenes que afectan
a la casa número ' diez y ocho antiguo
y cincuenta y 'siete moderno, de la
calle de. Sen ' Faenando, ante , 'Feria, de
esta cepital, Oyes geaväneenes, son les
sigedentes:

Un censo de des mil seiscientos rea-
les de principal en favor del vinculo
que fundó don Jerónimo Ramírez Ga-
lón. 	 - 	 o 	 --

Una hipoteca a la seguridad de man-
tener inhiestos Y reparados y cumpli-
das lee cargas de loa bienes de la
Capellanía fundadas ela la parroquia
de la Ajerquia, por don Juan de Var-
gas-

Una hipoteca al saneamiento de la
venta hecha a don E-asebio Romero, do
una huerta en el término de Aguilar,
en precio de veinte y ocho mil qui-

•nientos cincuenta y cuatro reales vein-
te y tres maravedices.

Un censo de cien reales
vor del Cabildo Catedral.

Una hipoteca a loa alimentos de
caela Mnfloz y a ene hijos ei los tu-
viere.

Una hipoteca a la segaridad de te-
ner inhiestes y reparados y cumplidas
1:as carg„ae de los bienes de la Capella-

Señas de la caballera

Un mulo de doce a trece 2ii0S, ca

castaño oscuro, de P52 metros de a
da bociacilobragedo en cono, sen

del collar y blanco del aparejo, ro
particular en la nalga derecha, al
cer superpuesta por otra.

Villanueva de Córdoba 28 de e
nre de 1920..E1 Alcalde, Bern
Valen:).

ZUHER OS
Núm. 4.629
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Don Enrique Romero ROMETO, Segun.

do Teniente de Alcalde y accidental-
mente, Alcalde constitucional de esta

Pago baben Que terminedo el ea-
drón de cédulas personales de este tér-
mino munbipal para el próximo derci-
eio, queda expuesto al público er esta
Secretaría municipal, por término de
ocho días, a contar ("ondas el siguierde al
que eeasezca inserto el anuncio (ti ei

BOLBTIN OFICIAL.
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